
RESOLUCION Nº 102/08 
 
 
VISTO: 
             La Resolución Nº 092/08 por la que se dispuso la rotación de personal 
municipal, disponiendo nuevas funciones para algunos agentes municipales; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en el caso del agente municipal OLMOS LUIS 
RICARDO- Legajo Nº 14- Jefe de División- Categoría 23,  que fuera reubicado en 
la Oficina de Obras Públicas y Privadas, se ha determinado que resulta mas 
conveniente y necesario que dicho empleado cumpla funciones en la 
administración de cementerios, respetando su categoría escalafonaria; 
                                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo  1°.-.DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, el agente 
municipal OLMOS LUIS RICARDO- Legajo Nº 14- Jefe de División- Categoría 23, 
quede a cargo de la oficina de Cementerios de la Municipalidad de Capilla del 
Monte, dejándose sin efecto,  en consecuencia,  las funciones que le fueran 
determinadas mediante el inciso 3) de la  Resolución Nº 092/08 de fecha 1° de 
agosto de 2008.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 19 de agosto de 2008.- 
 

Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 
 


